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DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por linea.

P A R T E  O F IC IA L .
S E C C M  DE LA GACETA DE MADRID.PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar ConsejeroTde Es

tado á D. Juan de Lorenzaua, comprendi
do en la categoria segunda, art. 6. ® de 
la ley relativa á la organización y atribu
ciones del Consejo do Estado, y en desti
narle á la Sección de Ultramar del expre
sado Consejo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arques de M iraflobes

Para la plaza vacante de Director ge
neral de Ultramar,

Vengo en nombrar interinamente á Don 
Gabriel Énriqiiez, Diputado áCórtes y pri
mer Jefe de Sección que ha sido de la ex
presada dependencia.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano, 
Ei Ministro de Estado y Ultramar,
M arques de M ir a flo r es .

Ministerio de Estado.
REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Merry y Colón.

Encargado de Nogocios y Cónsul de Es
paña en Tánger,

Vengo en nombrarle mi Ministro resi
dente cerca de S. M. el Rey de Marruecos.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Estado,

M arques de M ir a flo r es .

Vengo en admitir la dimisión qne fun
dándose en el mal estado de su salud me 
ha presentado D. Antonio González, mi 
Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario cerca de S. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda; 
quedando muy satisfecha del celo ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Estado,

Marques de M ira flo r es .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Tomás Comyn, mi 
Enviado extraordinario y Ministro pleni- 
potenoiario en Constanlinopla,

Vengo en nombrarle con igual carác
ter cerca de S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda.

Dado en Palacio á diez de .Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Estado,

M arques de M ira flo r es .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Eduardo Sancho, Comi
sario general de los Santos Lugares de 
Jerusalen,

Vengo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de la Sublime Puerta.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Estado,

Marques de Miraflores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Luis de Arnau,

Secretario de las Reales Ordenes de Cárlos 
líl, Damas Nobles de María Luisa é Isa
bel la Católica,

Vengo en nombrarle Comisario gene
ral 'de los Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Estado,

Marques de Miraflores.

Ministerio de la Gobernación.
REALES DECRETOS.

Vengo en no.mbrar Oficial de la clase 
de cuartos del Ministerio de la Goberna
ción á D. Darío Regoyos, Auxiliar prime
ro de la clase de mayores del mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

F lorencio R odríguez V aamonde.

Accediendo á la instancia de D. Eduar
do Saavedra, Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos,

Vengo en admitirle la dimisión que ha 
hecho del cargo de Vocal de la Junta con
sultiva de Policía urbana y edificios pú
blicos; quedando satisfecha del celo ó in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real maao^
El Ministro de h  Gobernación,

F lorencio R odríguez V aamonde.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
consultiva de Policia urbana y edificios 
públicos á D. Gerónimo de la Gánjara, 
Arquitecto de la Academia de las tres No
bles Artes de San Fernando.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
£1 Ministro d t la Gobernación,

F lorencio R odríguez V aamonde.

Subsecretaría — Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente de 
esa Capital para procesar á los Comisa
rios de vigilancia de la misma D. Fran
cisco Betú y D. Francisco Muñoz, ha 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Sevilla 
negó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia del distrito de San 
Vicente de la capital para procesar á Don 
Francisco Betú y B. Francisco Muñoz, Co
misarios de Vigilancia.

Resulta:
Que un vecino de la misma ciudad 

llamado D. Félix Esparza, que hacía tiem
po padecía del cerebro, llegó al extremo 
de una demencia furiosa, que era inso
portable á las personas que ie rodeaban, 
y principalmente á Doña Dolores Refo- 
zo, lia suya, en cuya compañía había vi
vido desde su niñez:

Que miéntras se practicaban las opor
tunas diligencias para su reclusión en el 
hospital de dementes, y no siendo posible 
obtener esto tan pronto como lo exigía el 
estado del enfermo, para evitar cualquier 
exceso por su parte, por via de interi
nidad y como de precaución, la Doña 
Dolores solicitó del Comisario y Celador 
del distrito, y luego del Alcalde de la 
ciudad, se le trasladase á una de las ca
sillas que existen en la capital para de
tener á los delincuentes miéntras se ter
minaba el expediente para llevarle al hos
pital; pero temerosos de los perjuicios que 
Esparza podía ocasionar continuando más 
tiempo sin sujeción, se acordó trasladar
le á otra casilla situada en la alameda 
do Hércules, á donde le llevaron atado 
de piés y manos el dia 16 de Setiem
bre último, quedando allí hasta el 17 por 
la tarde, en que fué trasladado á la situada 
en Triana, donde murió la tarde del 18 
siendo la causa de su muerte, según cer
tificaron los facultativos, la gangrena que 
se presentó debida á haberle puesto muy 
apretadas las ligaduras con que se le ha
bía sujetado, y haber permanecido de este 
modo mucho tiempo:

Quí en virtud de esto, el Juez de 
primera instancia solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para proce
sar á los Comisarios, Celadores y guar
dias que habían intervenido en la deten
ción y custodia de Esparza por las liga
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duras quu le haWan puesto, la cual con
cedió el Güberoador, de conformidad con 
el parecer del Consejo provincial respec
to al Celador 1). Manuel Vázquez, y d 
los vigilantes Leandro Vallejo, Diego Ri- 
vas, Basilio Pastor, Mdrio Saenz, Mar
celo Soriano y Federico Ricardo; negán
dola en cuanto á los Comisarios D. Fran
cisco Betü y I). Francisco Muñoz, fun
dado en que no aparecía que Betii dis
pusiese que se ligase á Esparza, ni que vie
ra  ni supiese el estado en que se encon
traba; y que por lo relativo á Miinuz, 
solo aparece (j.ue se lo liabia puesto en 
su conocimiento que D. Félix E'sparza, 
so hallaba en la casilla do Hércules;- pero 
sin explicarle la situación en que se en
contraba, disponiendo en seguida lo coii- 
veniente para que so le sacara de allí.

Considerando, en cuanto al Comisario 
Betú, que no consta que mandase atar á 
Esparza, habiéndose limitado á autorizar 
que pudiesen llevar al demento á la casi
lla, de lo que es consecuencia que no 
pueda hacérsele responsable por las liga
duras que le pusieron:

Considerando qup D. Francisco Mu
ñoz no tuvo participación ninguna en el 
hecho do que se trata, porque su inter
vención estuvo limitada á disponer, cuan
do se (0 hizo saber que Esparza no po
día continuar en la casilla, que se le saca
rá do allí, lo que con mayor razón im
plica que no pueda imputársele cosa al
guna por el hecho do haberse alado al 
demente;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador,»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de 1865.

Vega de A.rmíjo.

Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa.

Visto el expediente de autorización ne
gada por Y. S. al Juez de primera ins
tancia de Caslellote para procesar á Don 
Bernabé Martin, Alcalde do dicha villa, 
del cual resulta:

Que en 14 de Setiembre del año ül- 
timo el Teniente Alcalde D. Mariano Ro
jo pasó un oficio al referido Juez mani- 
f.'Stándolo que los guardadores de las 
aguas de la acequia del pueblo le habían 
dado parlo de que un vecino habla dis
traído por la mañana el curso del agua; 
y que denunciado el exceso al Alcalde, 
se habia negado este á administrar jus
ticia:

Que habiendo practicado el Juez al
gunas diligencias para el debido esclara- 
iniento del hecho, se comprobó la certe
za del desvio del curso regular de las 
aguas ó igualmente que el Alcalde de
satendió la denuncia en el primer rhomento 
porque, según decía, no so inferia perjui
cio á persona alguna, no obstante lo cual 
al dia siguiente impuso una multa de 6 
reales al que perpetró el abuso, la cual, 
según se dice, exigió en el papel corres
pondiente:

Que con vista de esto, el Juez pasó un 
oficio al Gobernador de la provincia par
ticipándole que habia dictado auto de en- 
causamiento contra el Alcalde por - haber
se negado á administrar justicia, á lo 
cuál contestó el Gobernador prévio in
formo del Consejo provincial y de con
formidad con su diclámen, expresándole 
que el procedimiento requería la prévia 
autorización de que habla el Real decre
to de 27 de Marzo de 1850:

Que habiendo ordenado la Aírdiencia 
del territorio al Juez de primera instan 
oía que solicitase la autorización, y num*̂  
pUdo así, el Gobernador la denegó, de 
acuerdo con el parecer del Cosnejo pro
vincial, fundado en que el Alcalde, a

castigar guvernativamcntb la falta denun- , 
ciada, habia obrado dentro de sus facul
tades sin perder el carácter administra
tivo:

Visto el art. 271 del Código penal, 
que determina que incurre en la pena que 
señala el empleado público que faltando á 
las obligaciones de sn oficio dej ira maü-. 
ciosamunte de promover la persecución y 
castigo de los delincuentes:

Visto, el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, por cuya regla 2 .“ se dispone 
que las fallas que tengan señalada pena 
do inuUa ó de reprensión y multa po
drán ser castigadas guljcrnativaiiiente á 
juicio de la Autoridad administrativa á 
quien esté Encomendada su represión: 

Visto,el arl. 74 de la_ley_ de 8 de- 
Enero de 1845 sobre organización y alri- • 
bucíones de los Ayuntamientos, por cu
yo párrafo quinto se previene que cor
responde á los Alcaldes, corno Adminis- 
Iradon^ do los pueblos, cuidar de todo 
lo relativo á policia urbana y rural:

Considerando que si bien es cierto que 
el Alcalde D. Bernabé Martin, á quien 
los guardas de la acequia denunciaron que 
un vecino del pueblo habia cometido la 
falta do distraer las aguas-de esta, no 
impuso ha'»ta el dia Siguiente al autor del 
hecho la multa que estimó procedente, es
to no significa el propósito de faltar á la 
obligación de su oficio ni el de dejar de 
promover la persecución y castigo del de
lincuente:

Considerando que la falla denunciada 
pudo ser, y de hecho filé, castigada gu- 
bernalívamenle, en conformidad á lo dis
puesto en ’a regla 2.* del citado Real de
creto de 18 de Mayo de 1853.

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
. uslicia del Consejo de Estado, la Reina 
Q. D. G.) se ha dignado confirmar la ne

gativa dada por V. S. á la autorización 
solicitada por el Juez de primera instancia 
de Caslellote para procesar al Ahalde de 
dicha villa D. Bernabé Martin.

Da Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Fe
brero de 1863.

V ega de A rmuo.

Sr. Gobernador de la provincia de^Teruel.

Audiencia de Albacete.
PROVINCIA DE ALBACETE.

Relación de las inscripciones defectuosas 
que se hallan en el Registro de la Pro

piedad de este partido.CIUDAD DE ALBACETE.
Albacete.

Una finca rústica de Francisco Loza
no, en Atocliicas, sin espresar linderos ni 
cabida. Venta. Libro 4.®  duplicado, fó- 
lío 3 2 i. Se verificó el año 1854.

Otra de Sebastian BelmonLe, en vere
da de Balazote, sin espresar linderos iii 
cabida.—Adjudicación. Libro 4. dupli
cado, fólio 528. Se verificó el año IS b i.

Otra de partición por 'el fallecimiento 
de Antonio Ramón y Ortega (no consta 
el dueño de la finca), en Casa del Capitán, 
sin expresar linderos ni cabida.— Adju
dicación. Libro 4.* duplicado, fólio_303. 
Se veTificó el año 1854.

Otra de partición por fallecimiento de 
Antonio Ramón y Ortega (no consta el 
dueño de la finca), en camino de las Tiesas, 
sin expresar linderos ni cabida.— Adjudi
cación. Libro 4.®  duplicado, fólio 504. 
Se verficó el año 1854.

Otra de partición por fallecimiento de 
/Antonio Ramón y Ortega (no consta el 
dueño de la finca), en camino de Blaii- 
oares, sin expresar linderos ni cabida. 
Adjudicación. Libro 4. ® duplicado, fó
lio 305; Se verificó el año 1854.

Otra de partición por fallecimiento de 
Antonio Ramón y Ortega (no consta el 
dueño de la finca), en camino de Blan- 
cares, sin expresar linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 4. ® diipjicado, fó
lio 506. Se verificó el año 1854.

Otra de partición por fallecimiento de 
Antonio Ramón y Ortega (no consta el
dueño de la finca), en camino de Blan- 
cares, sin expresar linderos ni cabida. 
Adjudicación. Libro 4.®  .üupUcad.ü  ̂ fó
lio 3ü7 Se verificó el año 1854.

Otra de partición por falleciraii?nto de 
Antonio Ramón y Ortega (no consta el 
dueño de la finca), en camino de flan 
eares, sin expresar linderos ni cabida. 
Adjudicación. Libro 4. ® duplicado, fó
lio 308. Se verificó el año 1854.

Otra de partición por el fallecimiento 
de Antonio Ramón y Ortega (no consta el 
dueño de_.la finca), en camino de Blan- 
cares, sin expresar linderos, ni ^b ida. 
Adjudicación. Libro 4. ® duplicado, fó
lio 309. Se verificó el año 1854.

■ Otra de partición por el fallecimiento 
de Antonio Ramón y Ortega (no consta el 
dueño de la finca), en Casa del Capitán, 
sin expresar linderos ni cabida.— Adju
dicación. Libro 4; ® duplicado} fólio 309. 
Se verificó el año 1854.

Otra de José y Félix Cosme, sin ex
presar inmuebles, linderos ni cabida.-— 
Cesión. Libro 4. ® duplicado, , fólio o70. 
Se verificó el año 1854.

Otra de D. Francisco del Peral, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida 
Venta. Libro 4.® duplicado, fólio 571. 
Se verificó el año 1854.

Otra urbana de D. Francisco del Peral, 
sin expresar inmuebles,, linderos ni cabi
da.—Venta. Libro 4. ® duplicado, fólio 
371. Se verificó el año 1854.

Otra rústica de Blas Martínez y Mar
tínez, sin expresar inmuebles, linderos ni 
cabida.—Venta. Libro 4.®  duplicado, 
fólio 375 Se verificó el año 1854.

Otra de Blas Martínez y Martinez, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida. 
Venta. Libro 4.®  duplicado, fólio'.376. 
Se verificó el año 1854.

Otra que no consta la clase de finca, 
de Francisco Sánchez y Jáim'o Ferris, sin 
expresar inmuebles, linderos ni cabida. 
Cesión. -Libro 4. ® duplicado, fólio 421. 
Se verificó el año 1854.

Otra rústica de fundación y vinculo 
de Juan de Molina y Antonio Martinez 
(no consta la persona con dominio)’, en 
Bajo de la Cava, sin expresar linderos ni 
cabida.— Posesión; Libro 4.®  duplicado, 
fólio 437. Se verificó el año 161.9

Otra de fundación y vínculo de Juan 
de Molina y Antonio Martínez (no consta 
la persona con dominio), en camino de 
las Malillas, sin expresar linderos ni cabi
da.— Posesión. Libro 4. ® duplicado, fó
lio 438. Severificó el año 1619.

Otra de fundación y vinculo de Juan 
de Molida y Antonio Martínez (no consta, 
la persona con. dominio), en Cerro de la 
Horca, sin expresar linderos ni cabida. 
Posesión. Libro 4 .“ duplicado, fólio 439. 
Se verificó el año 1619.

Otra de fimdjigion j  vinculo do Juan 
de Molina y Antonio Martinez (no cons
ta la persona con dominio), en camino 
de Chinchilla, sin expresar linderos ni c a b id a .— Posesión. Libro 4. ® , duplica
do, fólio 440. Se verificó el año 1619.

Otra de fundación y vinculo de Juan 
de Molina y Antonio Martínez (no cons
ta la persona con dominio), en Cerro de 
lá Horca, sin espresar linderos ni cabi
da.— Posesión. Libro 5. ®, fólio l . “, Se 
verificó el año 1619;

Otra de fundación y vinculo de Juan 
de Molina y Antonio Martínez (no consta 
la persona con dominio), en huerta de 
Juan Cano, sin expresar linderos ni cabi
da.—Posesión. Libro 5. ® , fólio 2. °  Se 
verificó el año 1619.

OCra de fundación y vluculo de Juan

de Molina y Antonio Martínez (no consta 
la persona con dominio), en ermita de 
San Anión, sin espresar l|»úero3 ni c^- 
h¡,la.— Posesión. Libro 5. ® , fólio o. . 
Severificó el ano de 1019.

Otra de fundación y vinculo de Juan 
do Molina y Antonio Martinez (no consta 
la persona con dominio), en De iesa, sin 
expresar linderos ni cabida.— 1 osesion. 
Libro 5 . ° ,  fólio 4 . ® .  So veriiicó el
año iy^9.

■ Otra (¡e fundación y vínculo de Juan 
de Molina y Aulonio Martínez, (no cons a 
lá persona con dominio), en camino de la 
ermita de San Anión, sin expresar lin
deros ni cab id a .- Posesión >'^[0  o. , 
fólio 5-.®. Se verificó el ano I b l J .

Otra de fundación y vínculo de Juan 
de Molina y Antonio Martínez (no consta 
la persona con dominio), junio al camino 
de la ermita de 5an Antón, sin expresar 
linderos ni cabida.—Posesión. Libro b. , 
fólio 6.®  Se verificó el ano 161J.

Otra urbana de fundación y vinculo de 
Juan de Molina y Antonio Martinez (no 
consta la persona con dominio), en la 
Plaza, sin expresar linderos ni cabida. 
Posesión. Libro 5.® , fóho 7. . Se
verificó el año 1619.

Otra de fundación y vinculo do Juan 
de Molina y Antonio Martinez (no consta 
la persona ¿con dominio), en l_a calle del 
Sol, sin e'xpresar linderos ni cabida.—  
Posesión. Libro 5. °  , fólio 8. .Se ve
rificó el año 1019.

Otra de fundación y vínculo de Juan 
de Molina y Antonio Martínez (no consta 
la persona con dominio), en el Mesón de 
la Fruta, sin expresar linderos ni cabida. 
Posesión. Libro 5.® fólio 9 . ® .  So ve
rificó el alio 1619.

Otra de fundación y vinculo de Juan 
do Molina y Antonio Martinez (no consta 
la persona co;¡ dominio) en la calle de la 
Plaza, sin expresar linderos ni cabida. 
Posesión. Libro 5.®  fólio 10. ge verifi
có el año 1619.

Otra de fundación y' vínculo de Juan 
de Molina y Antonio Martínez (no cons
ta la persona con dominio), en la callé de 
Zapatero.’, sin expresar linderos m cabi- 
(ja..—Posesión Libro 5 . ® ,  fólio 11. Se 
verificó el ano 1619.

Otra mesón, de fundación y vínculo 
de Juan de Molina y Antonio Martinez (no 
consta la persona con ilominio), sin ex
presar inmuebles, linderos ni calada. 
Posesión- Libro 5 . ® ,  fólio 12. Se \e-^ 
riíicó el año 1619.

Otra urbana de fundación y vinculo 
de Juan de Molida y Antonio Martinez 
(no consta !a persona con do ninio), en 
la calle de la Botica, sin expresar lin
deros ni cabida.— Posesión. Libro o. » 
fólio 13. Se verificó el año 1619.

Otra rústica de fundación y vinculo de 
Juan de Molina y Antonm Marlínez (no 
consta la personaron dominio), en el ca
mino de Chinchilla, sin espreSár linderos 
ni cabida.— Pose-síon. Libro 5. ® . fóho 
15. Se verificó el año 1619.

Un cercado dé fnndaciem y vinculo 
de Juan de Molina y Amonio Martínez 
(no consta la persona con dominio), en 
San Sebastian, sin expresar lindei'os ni ca-̂  
bida.—Posesión. Libro 5 . ® ,  fólio lo, 
Se verificó el año 1619.

Otra urbana de Cristóbal Cotillas y El
vira González, sin expresar inmuebles,, lin
deros ni cabida.—No consta la inscripción. 
Libro 5.®-  fólio 27. Se verificó el uno 
1541.

Otra rústica de Cristóbal Cotillas y 
Elvira González, en camino del Convento, 
sin expresar linderos ni cabida.— No cons
ta la inscripción. Libro 5 . ® ,  fólio 27. 
Se verificó el año 1541.

Otra urbana do Juan Parras y Lucía 
Sánchez, sin expresar inmuebles, linde
ros ni cubida.-^Iraposicion de censo. Li
bro 5. ® , fólio 54. Se verificó eí ano 
1601.
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otra rústica de Juan Parras y Lucia 
Sánchez, sin expresar inmuebles, linde« 
roS ni cabida.— imposición de censo. Li
bro ü. ® fúlii) 5 i .  Severilioó el ano 1001.

Otra urbana de Alonso Bcrruga (no 
consta la p rsona con dominio), en la ca- 

. He de Accilfi-ía, sin expresar linderos ni 
cabida.— Reconocimiento de censo. Libro 

fólio 5b. Se verificó el año 1014.
Otra do .Alonso Rcmiga (no consta 

la pereona con dominio), en la calle del 
Tinte, sin expresar linderos ni cabida. 
Reconocimiento de censo. Libro 5. ® 
fólio 50. Se verificó el año 172L ’

Otra rústica do Juan Verdejo y Juana 
de Arcos, en pago do Santa Catalina, 
sin expresar linderos ni cabida.—Imposi
ción de censo. Libro 5 . ®,  fólio 57. Se 
verificó el año 1015.

Otra (]iie no consta la clase de finca, 
de Martin Bernabé, Gonzalo Cantero y 
Antonio Martínez, sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.— Traspaso de víncu
los, Libro 5 . ® ,  fólio 58. Se verificó el 
año 1562.

Otra que no consta la clase do finca, 
de Martin Bernabé, Gonzalo Cantero y 
Antonio Martínez, sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.— Traspaso de vínculos. 
Libio 5. ® , fólio 59. Se verificó el año 
l.b62.

Otra que no consta la clase de finca, 
de Martin Bernabé, Gonzalo Cantero y 
Antonio Martínez, sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.— Traspaso de vínculos. 
Libro b . ®,  fólio 40. Se verificó el año 
1363.

Otra urbana que no consta el intere- 
resado, sin expresar inmuebles, linderos 
ni cabida.— Institución de memoria. Libro 
3. ® , fólio 41. Se verificó el año 1396.

fS e  continuara,.)

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ANUNCIO.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 9 del actual este Gobierno ci
vil ha señalado el dia 10 de Abril próxi
mo venidero á las doce del mismo pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de los acojiios de materiales para la con
servación de las carreteras de esta pro
vincia durante el primer semestre del 
presente año.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852 en este Gobier
no de provincia hallándose en la sec
ción de Fomento del mismo de manifies
to, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de con
diciones jíamiltalivas y ccouóraicas que 
han de regir en las contraías.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carretei’as' á que cor- 
respondeu y los pi'esupiiestos de los aco
pios para cada uno, son los que se de
signan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos ceri’ados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse prévíaraenle co
mo garantía pai'a Tornar parle en la su
basta será de 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en 
mecálico ó acciones de caminos, dcTiien- 
do acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite, haberle realizado . 
del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos <5 
mas proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se celebi ará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pies 
Gritos por !a citada instrucción, fiján
dose ia primera puja por io menos en 
5Ü0 reales, y quedando las demás á vo
luntad do los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 reales.

Albacete 18 de Marzo de 1063.— 
El Gobernador de la provincia, Joü  
Gallostra.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino do.... enterado del 
aniincio_ publicado por el Gobierno de
la provincia de Albacete con fecha......
d e ..... .  de 1863 y de los requisitos y
condicione.s que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de 
la parto de carretera de........á ........ com
prendida en la espre.sada provincia y en
su trozo número......  que empieza en ..
y concluye en........... se compromete á
lomar á su cargo los acopios, necesarios 
para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de......... ,

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad es
crita on letra, por ia que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.
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Gobierno militar.
Capitanía general do Valenoia.— E. M. 

Ministerio do la Guerra, instrucción apro
bada por Ib-al órden de esta fecha para 
formalizar los espedientes justificativos del 
derecho á la gratificación señalada por 
los articulos 4 .®  y 5. ® de la ley do 
reemplazos de 50 de Enero de 1830 á 
los individuos do tropa cumplidos ó inu- 
Clizados en campaña y herederos de ios 
faiíecidos

Art. 1.“ Todos los individuos que ha
yan recibido sus licencias absolutas por 
iiimplidos por inutilizados en Campaña ü 
otras causas y tengan derecho á la g ra
tificación señalada en los artículos 4.* y 
O.® de la citada ley dirigirán sus ins
tancias de reclamación al Capitán general- 
(pie corresponda al punto en que residan. 
Estas instancias se documentarán con una 
copia autorizada do las licencias absolutas, 
una justificación de existencia que iden- 
tifitpie la persona del recurrente, y espre- 
sará la Tesorería de Hacienda públitja en 
que so desee realizar el cobro. Llenadas 
e. t̂as condiciones el Capitán general cur
sará con su informe á la Dirección gene
ral de -\drainistracion militar las solicitudes 
de que se trata, á fin de que practicada por 
la Inlervcncion general la correspondiente 
liquidación se remitan mensnalmente á es
to Minisleriopara.su aprobación por me
dio de relaciones individuales con separa
ción de armas y de reemplazas á que per
tenecen.

Art. S.” Los individuos comprendidos 
en dicha ley que después de haber cum
plido el tiempo de servicio que les seña

la"' continuasen en el mismo bien como 
reenganchados ó en cualquier otra síliia- 
oíon dirigirán sus instancias por conduc
to de sus Gefes al Director general del ar
ma, el cual les dará el mismo curso que 
se previene en e! art. \

Art. 5.® Cuando las reclamaciones se 
refieran á individuos que han fallecido des
pués de iiaber recibido su licencia abso
luta los herederos además de ia copia de 
esta que so previene en el art. I.® de
berán acredit.'ir en la jiislificacion de exis
tencia (jue so acuniíkiñe su calidad de 
únicos y legítimos herederos.

Art 4.® Si los interesados hubieren 
fallei’irlo en el servicio bii.m en acción de 
guerra ó por otra cualquiera causa da 
las que producen derecho á la gratifica
ción, entóneos los herederos además dó 
acreditar que lo son en la forma preve
nida anteriormente acompañarán co[iia de 
ia filiación ó en su equivalencia una cer
tificación de los Gefes del Cuerpo, que 
manifieste el reemplazo á que correspon
de el causante, la fecha de su fallecimien
to y la causa que los¡motivó El curso 
de las reclamaciones comprendidas en es
te y al anterior artículo, será el mismo 
que se designa en el primero.

Art. 3.° Después de aprobados los ex
pedientes por este^Ministerío, la Interven
ción general militar en vista de las li
quidaciones practicadas formará relacio
nes de haberes para acreditar en cuenta 
estos devengos y lal Dirección] general de 
.Administración militar espedirá al propio 
tiempo á las resfieclivas inlendencias de 
distrito en cuya'' demarcación residan los 
interesados la órden de pago, el cual ten
drá lugar por medio de libramientos á fa
vor de los mismos ó sus apoderados se
gún se practica con las demás clases del 
[iresupuesto de guerra, con la denomina
ción de gratificación ó cumplidos del Ejér
cito para lo cual deberán consignarse á 
cada uua los fondos necesarios al efecto.

Art. 6.® Respecto á los individuos 
que’ se hallen sirviendo en la actualidad 
y cumplan en lo sucesivo conservando el 
derecho á dicha gratificación, los Cuer
pos en que pasen su última revista, cui
darán de remitir al Director general del 
arma las relaciones espresivas de los de
rechos de aquellos y de la Tesorería en 
que haya de efectuarse el pago, cuyos 
dooumento.s se cursarán también á la Di
rección de Administración [militar para 
los efectos prescritos en el art. 1. ® res
pecto á los cumplidos hasta el dia.

Art. 7 En la misma forma procede
rán los Cuerpos respecto á los individuos 
que hallándose sirviendo fallecieren ó se 
licenciasen por inútiles ántes de cumpli
do el tiempo prefijado sin otra diferencia 
que respecto á los que fallecieren ios he
rederos justificarán sus derechos en la 
forma prevenida en el artículo tercero.

Art. 8 .“ Todas estas noticias y docu
mentos servirán de base á las oficinas de 
Administración militar de los distritos pa
ra fijar la consignación que con a}il¡í;acion 
al pago de estos créditos se considere 
necesaria.

Art. 9.0 Las oficinas de Administra
ción militar practicarán en las respecti
vas liquidaciones las bajas que procedan 
con arreglo al art. 5. ® de la citada ley 
de reemplazos, á los individuos fallecidos 
que no hayan cumplido en el servicio el 
término de su empeño ó compromiso; y 
á la segunda parte del art, 122 de la mis
ma ley con respecto á los suplentes: de
biendo tener presente así mismo para los 
propios efectos las Reales órdenes de 20 
de Marzo y 28 de Julio de 1862 y 28 
de Enero último.

Madrid 16 de Febrero de 1863.—
Hay una rúbrica y un sello que dice Mi
nisterio de la Guerra.—Es copia.— El Co
ronel Gefe de E. M., Juan Cárlos Emilio.
Hay un sello que dice Capitanía General 
de Valencia E. M.— Es copia.— El T. C. 
primer Comandante G. M. I., Fabian 
Cañizares.
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Art¡llería.=Fábrica de Pólvora de Murcia.
La Junta Económica de )a misma

Hace saber; Que no habiendo tenido 
efecto, por falta de licitadores, la subasta 
pública que se indicó para el dia i 5 de 
Febrero último, anunciando la venta de 
once mil ciento treinta y siete kilógramos 
de azufre sin aplicación para laselaboracio- 
ne? de pólvora; se lia dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. DireoLur General de Ariíllena 
con fecha 4 del actual, se llame d una se
gunda y solemne licitación (¡ue tendrá lu
gar el dia 9 de Abril pió.viino, á las diez 
de la mañana, casa del Sr. Coronel presi
dente, en esta ciudad, calle de los Apósto
les, número 22.

El precio limite es el establecido y 
aprobado en el pliego general de condicio
nes, de 5 rs. 7o cénts. cada arroba cas
tellana, ó sea medio real, cada kílógramo 
de azufre, desestimándose las proposicio
nes inferiores al tipo señalado. En igual
dad de precios entre dos ó mas proposicio
nes lo mas ventajosas, contenderán los au
tores entre sí por un cuarto de hora, y si 
no hubiese avenencia, será preferida la 
que saliere por suerte. Los autores de las 
proposiciones deberán hallarse presentes en 
el acto, ó persona legalmonte autorizada.

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados al Sr. Coronel Presidente, 
antes de las J 0 de la mañana del mismo 
dia, y lia de acreditarse por documento 
oficial de la Tesorería de esta provincia, 
haberse hecho el depósito en metálico, á 
disposición de esta Junta, de 700 rs. No 
causando efecto el remate sin la aprobación 
(le la superioridad.

Murcia 12 Marzo 1865.—P. A. D. L. 
J. E. El Capitán Secreterio, Jesualdo 
Alarcon.SECCION NO OFICIAL.

l i l i DE LAPROVINCIA DE ALBACETE,
T  A L M A N A Q U EPARA EL ANO DE 1865.PROSPECTO.

Los encomios son innecesarios cuando 
se trata de una publicación de tan recono

cida utilidad como la que tenemos el honor 
de ofrecer al público bajo el epígrafe que 
encabeza este prospecto. Todas las clases de 
la sociedad hallarán recopiladas en este li
bro cuantas noticias puedan interesarles re
lativas, no solo á la provincia de Albacete, 
sino al territorio desu Audiencia.— LasDe- 
pendencias Eclesiásticas, Judiciales, Civiles, 
Militares y Municipales de toda la provin
cia, con sus incidencias y nombre y habi
tación de sus empleados, constituirán la ba
se principal de esta Guia, de lodo pimío 
indispensable, para el hombre de negooio.s, 
en todo lo concerniente á la esfera olicial.

La Guia de la provincia de Albacete, 
consta, de tres parles, en la formasiguiente:

La primera parlo contiene el prólogo, 
el almanaque del año corriente, el juicio 
del año y varias noticias tan importan
tes como identificadas con este asunto.

La segunda parte todo lo concer
niente á la Audiencia Territorial, Colegio 
de Abogados, Oficinas del Estado, Ins
tituto provincial y Gremios, siu oriiilír na
da de cuanto pueda sor de reconocida uti
lidad ó escitar el interés público en sen
tido estadístico.

La tercera parlé se ocupa en el 
mismo sentido que la anterior, de lodo 
lo relativo á los pueblos de la provincia, 
dando noticia de las condiciones espe
cíales da cada uno -de ellos; de su dis
tancia á la corle, capital de la monarquía; 
á Valencia, su Capitanía general; á la 
capital de su diócesi; á la de su provincia, 
y al pueblo de su partido, con el nombre 
de todas sus autoridades y funcionarios.

Un resúmeii comprensivo de inlere- 
•santes curiosidades y de datos comun
mente codiciados, ponen término á este 
libro, que consta de 266 páginas de cor
recta y esmerada impresión y que solo 
cuesta 8 reales.

Los pedidos se dirigirán á D. Salvador 
Grande, Tinte 36, principal, administrador 
do la presente Guia, incluyendo su importe 
enlibranzas delgiromüluo.

También está de venta en las impren
tas de esta ciudad.

ANUARIO
DE LOSPROGRESOS TECNOLÓGICOSde la industria y de la agricultura.RESUMEN

de los adelantos de las ciencias aplica
das', descripción de las construcciones, 
inventos y  procedimientos industriales

que han surgido en el aflo de 1862
[estudios y descripción ilustrada de la 
esposicion universal de Londres) por 

D. JOSÉ CANALEJAS Y GASAS.
Año segundo.PROSPECTO.

La aceptación con que el público ha 
acogido el primer tomo de este A nuario, 
prueba de una manera evidente que su 
aparición ha llenado un vacio importan
te en el movimiento científico de España, 
y corrobora al mismo tiempo, ipie ha lle
gado felizmente la época de aclimatar 
publicaciones cientifico-industriales que, 
por la universidad de las materias que 
abrazan, encuentran lectores en todas las 
clases sociales; porque no solo se ocupan 
de la parte tecnicá de los adelantos de 
las ciencias y de la industria, sino que los 
esponen y popularizan, á fin de que 
TODAS LAS INTELIGENCIAS y todas las 
personas completamente profanas á su 
estudio y movimiento, por elementales y 
circunscritos que sean sus conocimientos, 
puedan valorar su influencia y apreciar 
sus efectos, conociendo sus causas. Así 
pues, el A nuario de los P rogresos tecno
lógicos tiende á divulgar las teorías y 
los hechos que se contraen á los cami
nos de hierro, á la telegrafía, á la fo
tografía, á las máquinas de vapor, á 
los instrumentos cienlificos y á un sin 
número de ciencias y de industrias, pa
ra que todos comprendan la generalidad 
de los inventos y progresos que se rela
cionan con la existencia del hombre y 
con el desarrollo de la civilización. Por 
otra parle la obra, cuyo segundo lomo 
va á ver la luz pública, además de 
describir los inventos y los nuevos pro
cedimientos que surgen, en el trascur
so del año, en la esfera de las ciencias 
aplicadas, y de dar cuenta de todas las 
construcciones que acometen ó terminan 
los’ ingenieros, arquitectos é industriales 
de España y del oslranjero, es el re
pertorio que indica los adelantos de los 
talleres, de las fábricas y de los labo
ratorios. En el vasto círculo que abra
za contiene datos y noli ñas interesan
tes para cuantos se ocupan de CONS
TRUCCIONES CIVILES', NAVALES Y 
MILITARES; para los que siguen los 
adelantos de la metalurgia; para los fa
bricantes de productos químicos y de to
das las industrias que á la química se 
refieren, tales como la ilel papel, la de 
jabones, tintes, blanqueos, y otras, para 
las personas que intervienen en la cons
trucción y esplotacion de los caminos

de hierro y de sus talleres; para los 
que hanhelan estudiar los nuevos pro
gresos que aparecen en la telegrafía y 
fotoqrafia, así como en las industrias 
cerámicas y en todas las que se con
traen al arte industrial. Los catedrá
ticos de las escuelas profesionales encon
trarán detallados en el Anuario todos 
los nuevos sistemas aceptados en dichas 
enseñanzas, y los agricultores, las nue
vas máquina.s, aparatos y procedimien
tos que se han aclimatado en la indus
tria agrícola.

Uno de los oaractéres interesantes 
del tomo que vamos á publicar, estriba 
principalmente en los Estudios técnicos 
y en la descripción ilustrada de la L s-  
posicion de Lóndresi esta reseña, que 
contiene el exámen por nacionalidades y 
según la clasificación aceptada por la Co
misión inglesa, de los productos espuestos, 
interesa vivamente á todas las industrias, 
á los espositores españoles y á cuantos de
seen conservar una memoria de los ade
lantos y progresos que han sido paten
tes en el campo científico-industrial abra
zado por la Esposicion Universal. Para 
popularizarlos no hemos omitido medio 
alguno, y nos darémos por satisfechos 
si este A n u a r io ,  por su carácter de uti
lidad general, continúa siendo el me
mento indispensable de todas las clases 
sociales que se ocupan de la ciencia, de 
la agricultura y de la industria.

Constará de un tomo en 8. ® , ilus
trado con muchos grabados en madera 
intercalados en el testo; buen papel y 
esmerada impresión. Precio de la sus- 
cricion: 24 rs. en Madrid y 28 en pro
vincias, franco de porte.

A n u a r io  de los progresos tecnológi' 
eos de la induslria y de la agricullura, 
por D. J. Canalejas y Casas. Año pri
mero 1861 para 1862. Un tomo en 
8. ® , ilustrado con 21 grabados en ma
dera intercalados en el testo. 24 rs, en 
Madrid y 28 en provincias, franco de 
porte.

En dichos establecimientos hay de 

venta para uso de los Ayuntamien
tos libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Pliegos para la formación del ami- 

llaramiento, y estados de todas clases.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo que á continuación se expresan,
BARÓMETRO I EN MILÍMETROS Y k 0.®! TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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ESTADO 

DEL CIELO.

18 702.88 2,99 15.8 10,5 5,5 —0.2 —2,5 2,5 5.2 10,7 67 60 0 . 2,80 Casi despejado con hielo y viento fueite j  frió.
19 701,15 0,69 16.5 11,5 5,0 1.5 - 2 , 6 4.1 6,5 10,0 72 59 N. 0 . 5,56 » Hurtcan de aire la mayor parte del dia.

Jmp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P. 0 . del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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